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G 

DECRETO 

Radicado: D 2026070000241 
Fecha: 04/02/2026 

1 _ .. _ 
·-

POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIERE DELEGACIÓN ESPECIAL PARA SUSCRIBIR 
INSTRUMENTOS O CONVENIOS DE FORMALIZACIÓN DE ENTREGA DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS -ASIGNACIÓN DIRECTA PARA COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS (NARP), EN EL MARCO DEL 
ARTÍCULO 101 DE LA LEY 2056 DE 2020. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 209, 211, 
300 numeral 1, 303 y 305 de la Constitución Política; los artículos 9, 1 O, 11 y 12 de la Ley 
489 de 1998; los numerales 1, 14 y 15 de los artículos 119 y 120 de la Ley 2200 de 2022; la 
Ley 2056 de 2020; el Decreto 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia dispone que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones . 

2. Que el artículo 303 de la Constitución Política de Colombia, establece que "En cada uno 
de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccionar 
y representante fegal del departamento ( .. .)". 

3. Que de acuerdo con el artículo 305 ibídem, corresponde al Gobernador, entre otras 
atribuciones, cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, asi como dirigir y coordinar 
la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor del 
desarrollo integral del territorio. 

4. Que el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022, al regular la delegación de funciones en el 
nivel departamental, dispone que el Gobernador podrá delegar en los secretarios del 
departamento y en los jefes de los departamentos administrativos las diferentes funciones 
a su cargo, salvo aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal, y que 
los actos expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad delegante y serán 
susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de esta. 

5. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que las autoridades administrativas, 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias, siempre y 
cuando ostenten la calidad de empleados públicos de los niveles directivo y asesor 

IA 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIERE DELEGACIÓN ESPECIAL PARA SUSCRIBIR 
INSTRUMENTOS O CONVENIOS DE FORMALIZACIÓN DE ENTREGA DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS -
ASIGNACIÓN DIRECTA PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES y 

PALENQUERAS (NARPJ, EN EL MARCO DEL ARTÍCULO 101 DE LA LEY ll056 DE 2020". 

vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política. 

6. Que los artículos 10, 11 y 12 lbidem establecen los requisitos para efectuar la delegación, 
las funciones que no se pueden delegar y el régimen de los actos del delegatario. 

7. Que la Ley 2056 de 2020 reguló la organización y el funcionamiento del Sistema General 
de Regalías - SGR, estableciendo las reglas aplicables a la financiación, formulación, 
aprobación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a sus 
diferentes fuentes, norma que fue reglamentada mediante el Decreto 1821 de 2020. 

8. Que el artículo 101 de la Ley 2056 de 2020 dispone que los proyectos de inversión 
financiados con recursos de la Asignación Directa destinados a comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras - NARP, una vez formulados, serán objeto de 
viabilidad, registro, priorización y aprobación por parte de sus representantes legales, 
conforme a su derecho propio y a las normas del Sistema General de Regalías, y que, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobación del proyecto, deberá suscribirse 
un convenio entre el respectivo alcalde o gobernador y el representante legal de fa 
comunidad, mediante el cual se formalice la entrega del proyecto, so pena de las 
sanciones legales a que haya lugar en caso de incumplimiento ( .. .). " 

9. Que mediante el Decreto con fuerza de ordenanza No. 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 se adoptó la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se definieron fas funciones de sus organismos y dependencias y se dictaron 
otras disposiciones, asignándose a la Secretaría de Gobierno, entre o.tras, fa función de 
coordinar la integración y ejecución de políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias orientadas a la protección y fortalecimiento de la identidad étnica y cultural de 
los pueblos indígenas y de las comunidades negras, afrocofombianas, raizales y 
pafenqueras, promoviendo una oferta institucional coherente y efectiva desde la 
Administración departamental. 

1 O. Que, en consecuencia, se hace necesario delegar expresamente en la Secretaría de 
Gobierno la función de adelantar y suscribir los instrumentos (o convenios) de 
formalización de entrega de los proyectos de inversión financiados con recursos del 
Sistema General de Regalías - Asignación Directa para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP), en los términos del artículo 101 de la 
Ley 2056 de 2020, con alcance exclusivamente formal y declarativo, sin que ello implique 
ejecución de recursos, ordenación del gasto, transferencia presupuestal ni decisiones 
propias de la fase de ejecución del proyecto. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Delegación. Deléguese en el(la) Secretario(a) de Gobierno del 
Departamento de Antioquia, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 
100 del Decreto con fuerza de ordenanza N.º 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, la función de adelantar y suscribir, sin consideración a la cuantía, los instrumentos 

IA 
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DECRETO HOJA 3de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIERE DELEGACIÓN ESPECIAL PARA SUSCRIBIR 
INSTRUMENTOS O CONVENIOS DE FORMALIZACIÓN DE ENTREGA DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS -
ASIGNACIÓN DIRECTA PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS. RAIZALES Y 

PALENQUERAS (NARP), EN EL MARCO DEL ARTICULO 101 DE LA LEY 2056 DE 2020". 

o convenios de formalización de la entrega de proyectos de inversión financiados con 

recursos del Sistema General de Regalías - Asignación Directa para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP), en los términos del articulo 

101 de la Ley 2056 de 2020. 

Parágrafo: La presente delegación se limita de manera exclusiva a la suscripción del 

instrumento (o convenio) de formalización de entrega del proyecto, con alcance 
estrictamente formal y declarativo, conforme al articulo 101 de la Ley 2056 de 2020. En 

consecuencia, no comprende facultades para ejecutar recursos, ordenar gasto, disponer 

o transferir apropiaciones, ni celebrar contratos derivados de la ejecución del proyecto, 
las cuales se sujetarán a la normativa aplicable del Sistema General de Regalías. La 

designación de la entidad ejecutora se realizará mediante el acto administrativo que 

corresponda, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 2056 de 2020. 

Artículo 2. Vigencia y Derogatorias. La delegación consagrada en el presente acto 

administrativo rige a partir de su publicación y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

Artículo 3. Recursos. Contra el presente acto, no procede recurso alguno de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR 

BERN TIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Astrid Arroyo Genes. Directora del Conglomerado 

Revisó: Juan Felipe Rendón Stmchez. Director Contractual 

Aprobó: Helena Patricia Uribe Roldén. Subsecretaria Jurídica 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

vi entes or Jo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000242 
Fecha: 04/02/2026 

1 
-01--·-

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Que el Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el 
año 2025, en el cual se fijan los periodos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para los 
docentes y directivos docentes, asi: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 
15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en 
cada caso. 

Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CÁRDENAS 
GÓMEZ GLORIA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.036.220.944, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Hermano Daniel del municipio de Puerto Triunfo - Antioquia, código de plaza Nro. 3799, se 
encuentra en licencia de maternidad desde el 05/11/2025 hasta el 10/03/2026, por lo anterior 
se realizará el nombramiento provisional al (la) docente ELEANA CÓRDOBA RENTERÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.600.319, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer 
el disfrute de las vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los 
cuales deberán concederse desde 11/03/2026 hasta el 14/04/2026, ambas fechas inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
CÁRDENAS GÓMEZ GLORIA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.036.220.944, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Hermano Daniel del municipio de Puerto Triunfo - Antioquia, código de plaza Nro. 3799, 
durante el periodo comprendido desde 11/03/2026 hasta el 14/04/2026, ambas fechas 
inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pa.9ado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ELEANA CORDOBA RENTERÍA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 35.600.319, Normalista Superior, como docente de nivel de básica 
primaria, en la Institución Educativa Rural Hermano Daniel del municipio de Puerto Triunfo -
Antioquia, código de plaza Nro. 3799, en reemplazo del (la) señor (a) CARDENAS GOMEZ 
GLORIA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.220.944, quien 
se encuentra en licencia de maternidad desde el 05/11/2025 hasta el 10/03/2026 y 
vacaciones interrumpidas desde 11/03/2026 hasta el 14/04/2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente finalizará, y 
el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, con el fin de 
efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la actualización 
correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los (las) señores (as) CÁRDENAS GÓMEZ GLORIA 
EUGENIA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar al (la) señor (a) ELEANA CÓRDOBA RENTERÍA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~o-- o-L,~-----L-
A PATRICIA osPINA LONDOÑo 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Ravt1Jó lvén Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrlén Alexander Castro Aliate • Subsecretario Administrativo 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ormas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo preaentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000243 
Fecha: 04/02/2026 

GOBERNACIÓN DE ANIJ_Q_QUfA 
República de Colombia 

DECRETO 

lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llllllllll lllll lllllllllllllll lli 1111 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los responsables de las 
oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama ejecutiva del nivel territorial, 
establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, quedando de esta manera: 

"A1tículo 8º. Designación de responsable del control interno. 
( ... ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se 
hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo 
período del alcalde o gobernador. " 

Mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 2022, la 
Subsecretaria Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de Antioquia, concluyó 
que "( ... ) /os Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades descentralizadas directas 
e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% don (sic) de período y la 
designación la haría la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial'. 
(subrayas en original) 

El Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial. Para el efecto, el articulo 2.2.21.8.2, ibídem, dispuso que las 
competencias que deben demostrar los aspirantes son: orientación de resultados, liderazgo 
e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, comunicación efectiva y las respectivas 
conductas asociadas a cada competencia; por su parte, el artículo 2.2.21.8.5 ibídem, 
estableció los requisitos de estudio y experiencia, para el desempeño de este empleo en los 
departamentos de categoría especial y primera. 

La evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho empleo 
en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades especializadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.21.8.3 ibídem. A la señora XIOMARA MURIEL 
GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía 43.876.536, le fueron evaluadas las 
competencias para el desempeño del empleo a través de la empresa PSIGMA 
CORPORATION S.A.S., que cuenta con la prueba KOMPE 989, fundamentada en el Decreto 
989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015. 

En el Hospital Marco Fidel Suarez E.S.E. - Bello, el empleo denominado ASESOR -
CONTROL INTERNO. nivel ASESOR, código 105, grado 1, se encuentra en vacancia 
definitiva, por lo tanto, se requiere realizar la provisión de este empleo de período fijo. 

En mérito de lo expuesto. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la señora XIOMARA MURIEL GRAJALES, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.876.536, en la plaza de empleo (período fijo) denominado 
ASESOR - CONTROL INTERNO, nivel ASESOR, código 105, grado 1, perteneciente al 
Hospital Marco Fidel Suarez E.S.E. - Bello, hasta el 31 de diciembre de 2029, fecha en 
la cual termina el período fijo del empleo descrito. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se 
efectúe et nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con tos requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por ta Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando tas constancias respectivas." 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2 .5.1.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya 
lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN TIOQ 
■ 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 03/0212026 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal 03/0212026 

Revisó Martha Elena Cifuentes - Subsecretaria de Talento Humano 03/0212026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
tanto. ba o nuestra res sabilidad lo e!.entamos ara la firma 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los responsables de las 
oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama ejecutiva del nivel territorial, 
establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, quedando de esta manera: 

"Artículo Bº. Designación de responsable del control interno. 
( ... ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se 
hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo 
período del alcalde o gobernador. " 

Mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 2022, la 
Subsecretaría Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de Antioquia, concluyó 
que"( ... ) los Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades descentralizadas directas 
e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% don (sic) de período y la 
designación la haría la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territoriaf'. 
(Subrayas en original) 

El Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial. Para el efecto, el artículo 2.2.21 .8.2, ibídem, dispuso que las 
competencias que deben demostrar los aspirantes son: orientación de resultados, liderazgo 
e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, comunicación efectiva y las respectivas 
conductas asociadas a cada competencia; por su parte, el artículo 2.2.21 .8.5 ibídem, 
estableció los requisitos de estudio y experiencia, para el desempeño de este empleo en los 
departamentos de categoría especial y primera. 

La evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho empleo 
en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades especializadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.21 .8.3 ibídem. Al señor JAIR SOLARTE PADILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.427.093, le fueron evaluadas las competencias para 
el desempeño del empleo a través de la empresa PSIGMA CORPORATION S.A.S., que 
cuenta con la prueba KOMPE 989, fundamentada en el Decreto 989 de 2020, que adicionó 
el Decreto 1083 de 2015. 

En el POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, el empleo de DIRECTOR 
DE CONTROL INTERNO, código 009, grado 02, nivel Directivo, se encuentra en vacancia 
definitiva, por lo tanto, se requiere realizar la provisión de este empleo de período fijo. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al señor JAIR SOLARTE PADILLA, identificado con cédula 
de ciudadanía 15.427.093, en la plaza de empleo (período fijo) denominado DIRECTOR DE 
CONTROL INTERNO, código 009, grado 02, Nivel Directivo, perteneciente a la 
POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, hasta el 31 de diciembre de 2029, 
fecha en la cual termina el período fijo del empleo descrito. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el 
nombramiento: • 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a las 
que haya lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re u 

Los arriba e hemos revisado el contramos ajustado a tas nonnas y 
dis osi • lo uinto, be· nuestra lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ A 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia , el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor ORLANDO GONZALEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 15.436.583, en la plaza de empleo DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, código 055, grado 04, NUC Planta 3309, ID Planta 4898, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo 
cual se remitirá copia del Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

mos que hemos revisado el document 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La Ley 1474 de 2011, en su artículo 8, modificó la designación de los responsables de las 
oficinas de control interno de las entidades estatales de la rama ejecutiva del nivel 
territorial, establecida en el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, quedando de esta manera: 

"Artículo 8º. Designación de responsable del control interno. 
( .. . ) 
Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación 
se hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este 
funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del 
respectivo período del alcalde o gobernador." 

2. Mediante concepto jurídico con radicado 2022020041520 del 18 de agosto de 2022, la 
Subsecretaría Prevención del Daño Antijurídico de la Gobernación de Antioquia, concluyó 
que"( ... ) los Jefes de Oficina de Control Interno en las entidades descentralizadas directas 
e indirectas cuya participación estatal sea superior al 90% don (sic) de período y la 
designación la haría la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad 
territoriaf' . (subrayas en original). 

3. El Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015, fijó las competencias y 
requisitos específicos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de 
control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y territorial. Para el efecto, el artículo 2.2.21 .8.2, ibídem, dispuso que las 
competencias que deben demostrar los aspirantes son: orientación de resultados, 
liderazgo e iniciativa, adaptación al cambio, planeación, comunicación efectiva y las 
respectivas conductas asociadas a cada competencia; por su parte, el artículo 2.2.21.8.5 
ibídem, estableció los requisitos de estudio y experiencia, para el desempeño de este 
empleo en los departamentos de categoría especial y primera. 

4. La evaluación previa de las competencias requeridas para el desempeño de dicho empleo 
en el nivel territorial, se puede adelantar con la asesoría de entidades especializadas, 
conforí!1e a lo dispuesto en el artículo 2.2.21.8.3 ibídem. Al señor DIEGO ALBERTO 
RENDON RENDON, identificado con cédula de ciudadanía 15.429.140, le fueron 
evaluadas las competencias para el desempeño del empleo a través de la empresa 
PSIGMA CORPORATION S.A.S., que cuenta con la prueba KOMPE 989, fundamentada 
en el Decreto 989 de 2020, que adicionó el Decreto 1083 de 2015. 

5. En la empresa IDEA+ S.A.S. (CredíAntioquia), el empleo denominado ASESOR 
CONTROL INTERNO, nivel Asesor, código 006, grado 01, se encuentra en vacancia 
definitiva, por lo tanto, se requiere realizar la provisión de este empleo de período fijo. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se efectúa un nombramiento en empleo de período fijo" 

DECRETA 

Artículo 1: Nombrar al señor DIEGO ALBERTO RENDÓN RENDÓN, identificado con cédula 
de ciudadanía 15.429.140, en la plaza de empleo (período fijo) denominado ASESOR 
CONTROL INTERNO, nivel Asesor, código 006, grado 01, perteneciente a la empresa 
IDEA+ S.A.S. (CrediAntioquia), hasta el 31 de diciembre de 2029, fecha en la cual termina 
el período fijo del empleo descrito. 

Artículo 2: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza textualmente: 

"(. . .) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 
se efectúe el nombramiento: 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y 
los manuales de funciones y de competencias laborales. 
2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 3: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para el 
ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o 
que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria de 
su nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13· del Decreto 
1083 de 2015, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

Artículo 4: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Elaboró: 

~cv!r.M~ 
Daniela Alza te Bolaños ,2 1.rl7 h /) 
Profesional Universitario O;,,,,__t"""'O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docunento y 10 encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones leg 
res abifidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209, 211 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 1 O, 11 y 12 de la 
Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 
y 2 establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, y dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que la Ley 
fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

4. Que el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que: "Sin perjuicio 
de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley". 

5. Que el artículo 120 de la Ley 2200 establece que: "El Gobernador podrá delegar 
en los secretarios del departamento y en los jefes de los departamentos 

IA 
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•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto 
de las cuales exista expresa prohibición legal". 

6. Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 
cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 
régimen de los actos del delegatorio. 

7. Que según el artículo 16 y 17 de la Ley 1454 de 2011 de Ordenamiento 
Territorial, una Provincia es una entidad administrativa de derecho público, con 
personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la 
conformen, integradas por dos o más municipios vecinos de un mismo 
Departamento, que se unen en torno a problemas o aspiraciones que tienen en 
común, para organizar conjuntamente la prestación de servicios públicos, la 
ejecución de obras de ámbito regional y la ejecución de proyectos de desarrollo 
integra. 

8. Que la Ordenanza No. 27 de 2024, modificada por la Ordenanza No. 32 de 2024 
definen el marco general para la creación, funcionamiento, financiación y 
administración de las provincias administrativas y de planificación en el 
departamento de Antioquia. 

9. Que mediante la Ordenanza 45 del 16 de diciembre de 2024, se constituye la 
Provincia Administrativa y de Planificación PAP- Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño en el Departamento de Antioquia. 

10.Que en el Artículo 12 del Acuerdo Provincial 001 del 04 de agosto de 2025, por 
medio del cual se adoptan los estatutos de la Provincia Administrativa y de 
Planificación PAP- Agroindustrial del Occidente Antioqueño, se establece que 
la junta provincial es el máximo órgano de decisión y estará integrada entre 
otros, por el Gobernador o su delegado. 

11. Que mediante el Decreto 2024070005184 del 31 de diciembre de 2024, se 
incorpora al Doctor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 71.621.122, en el cargo de Director del Departamento 
Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia. 

12. Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se 
hace necesario delegar en el Doctor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, 
Director del Departamento Administrativo de Planeación de la Gobernación de 
Antioquia o quien haga sus veces, la representación del Gobernador en la Junta 
Provincial de la PAP- Agroindustrial del Occidente Antioqueño en el 
Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

DECRETA 

Artículo 1. Delegación. Delegar en el Doctor EUGENIO ENRIQUE PRIETO SOTO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.621.122, Director del Departamento 

Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia o quien haga sus veces, 

la representación del Gobernador en la Junta Provincial de la PAP- Agroindustrial del 

Occidente Antioqueño en el Departamento de Antioquia. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

bernador de A tioquia 

MARTHA P REA TABORDA 

Pro ectó: strid Arro o Genes. Directora del Con lomerado 
Revisó: Maria Helen Cifuentes Valencia. Directora de Asesoría Legal y de Control 

robó: Helena Patricia Uribe Roldán. Subsecretaria Jurídica 
os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
i entes, orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el articulo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos adicionales. 
Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los 
presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos", /os cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. En el caso de los establecimientos públicos, estas 
modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, 
o por resolución del representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuesta/, el concepto favorable 
respectivo. " 

2. Que el Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Antioquia (DAGRAN), mediante oficio con radicado No. 2026020004764 del 03 
de febrero de 2026, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de $20.000.000.000 
dentro del agregado de inversión. 

A 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026" 

3. Que el Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Antioquia (DAGRAN), mediante el oficio con radicado No. 2026020004764 del 03 
de febrero de 2026, solicitó al Departamento Administrativo de Planeación 
concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2026020004800 del 03 de febrero de 2026. 

5. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000554 de febrero 03 de 2026. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en el Departamento Administrativo para la Gestión del 
Riesgo de Desastres de Antioquia (DAGRAN), con el propósito de fortalecer el 
Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres en su capacidad 
operativa y dar respuesta inmediata a los puntos críticos identificados en los 
territorios más afectados, mediante intervenciones con maquinaria amarilla , 
provisión de insumos y apoyo técnico a los municipios en condición de calamidad, 
garantizando la continuidad de las acciones de respuesta y mitigación. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de 
inversión en el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -
DAGRAN, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pos-pre 
Área Proyecto Valor l Descripción Gestor Funcional 

Implementación del proceso de 

0-1010 124C 2-3 F45031 220408 20.000.000.000 Reducción del Riesgo de 
Desastres en el departamento 
de Antioauia. 

TOTAL $20.000.000.000 

Artículo 2. Crédito. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de Antioquia 
(DAGRAN - Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres Sin 
Personería Jurídica), de conformidad con el siguiente detalle: 

A 
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•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026 •• 

Fondo 
Centro 

Pos-pre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

-
Implementación del 
proceso de 

O-DG1010 424C 2-3 C45032 220406 4.000.000.000 Cono0miento del 
Riesgo en el 
departamento de 
Antioauia. 
Implementación del 
proceso de Reducción 

0-DG1010 424C 2-3 C45031 220408 4.000.000.000 
del Riesgo de 
Desastres en el 
departamento de 
AnlioQuia. 
Implementación del 
proceso de manejo de 

0-DG1010 424C 2-3 C45031 220407 12.000.000.000 Desastres en el 
departamento de 
Antioauia. 

TOTAL $20.000.000.000 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

EA TABORDA 

~~NDEZ 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodriguez, Profesional Universitario, Oirecc· 

Subsecretaria Financiera. Secretaria de Haaenda 
Revisó Yuly Catalina Sema Castro. Directora de Presupuesto. Subsecretaria Financiera. 

Secretaria de Hacienda 
-------< 

Revisó Diego Humberto Agu1ar Acevedo. Profesional Universitario. Despacho Secretaria de 
Hacienda 

1-R-e-v-is-ó----1 Maria Helen C1fuentes Valenaa. Directora de Asesoria Legal y de Control, Subseaetaria 
Jurídica. Secretaria General ,__ __ _, 

Aprobó Helena Patricia Uribe Roldan, Subsecretaria Jurid1ca. Secretaria General 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que nemos revisado el documento y lo encontramos aiuslado a las normas y d1spos1cione 
vigentes y por ta~to. baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2025070005065 del 01 de 

diciembre del 2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se septiembre de 2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 

"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría 

de Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 

en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 

de Antioquia. 

Que a través del Decreto Nº 2025070005065 del 01 de diciembre del 2025, en atención al estudio 

técnico emitido por la Secretaría de Educación, con relación al análisis realizado en la 

reorganización de la Planta de Cargos financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones, se trasladó por necesidad del servicio a la señora MARTHA PATRICIA 

ZAMBRANO REVELO identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037610838, Ingeniera Química, 

vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, de la l. E. TECNICO 

AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSON - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Sansón, plaza 

Nº 12738, de Secundaria/Media, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. NUESTRA 

SEÑORA DEL PILAR sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 

10554, en el nivel de Secundaria/Media, del municipio de Guatapé, en reemplazo de DUVIEL DE 

JESÚS DIAZ GIRALDO identificado con cedula de ciudadanía Nº 98621702, a quien se le declaro 

la vacancia definitiva mediante la Resolución 2025060182974 del 31 de julio 2025. 

Que dicho traslado se sustentó en el estudio técnico realizado para la plaza del municipio de 
Guatapé, donde se evidenció la necesidad del servicio; sin embargo, con posterioridad, se evidencio 
que ya se encontraba en curso el traslado de un docente vinculado en Propiedad para atender dicha 
necesidad. En consecuencia, se hace necesario dejar sin efectos el traslado de la señora MARTHA 
PATRICIA ZAMBRANO REVELO, quien permanecerá en la plaza Nº 12738, adscrita a la l. E. 

111 
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•Por el cual se deja sin efectos parcialmente el Dect8to Nº 2025070005065 del 01 de diciembre del 2025• 

TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SONSÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Sonsón, donde se encuentra vinculada actualmente. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2025070005065 del 01 de 
diciembre del 2025, en su articulo CUARTO, en lo que respeta al traslado de la señora 
ZAMBRANO REVELO. 

ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en el Decreto Nº 2025070005065 del 
01 de diciembre del 2025, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTHA PATRICIA 
ZAMBRANO REVELO, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en 
la hoja de vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ eo 8 7'>; u-- L-
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Milady Angélica Fajardo Suérez 
Profesional Universitario 
Luisa Femanda Gonúlez Montes 
Diredora de Talento Humano 
lvén Darlo Urtbe Naranjo 
Diredor de Asuntos Legales 
Adrién Alexander Castro Iza e 
Subsecretario Administrativo 

G 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA EL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICADO 
2025070003909 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determinó la estructura 
administrativa de la administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.11, expresa "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: Se 
ha cometido error en la persona. Aun no se ha comunicado la designación. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes" 

Mediante el Decreto 2025070003909 del 02 de septiembre de 2025, en el artículo primero, fila No 2 se 
nombra en provisionalidad vacante definitiva en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que se describe a continuación. 

INSTITUCIÓN N° DE 
EN 

N• NOMBRE CEDULA TITULOS MUNICIPIO SEDE NIVEL-AR EA REEMPLAZ 
EDUCATIVA PLAZA 

ODE 

GERMAN NUEVA 

2 
DAVID 

1102829666 
LICENCIADO EN 

CÁCERES l. E. PIAMONTE C.E.R LA GRANJA MATE MATI CAS 1449 PLAZA 
CASTRO MATEMATICAS VACANTE 
VUELVAS 

Analizando el acto administrativo se evidencio un error involuntario, presentándose una omisión al no incluir 
el título de Magíster en Tecnología Educativa y Competencias Digitales, el cual el docente tenía 
debidamente registrado en el Sistema Maestro tanto al momento de realizar su postulación como al 
momento del nombramiento. 

IA 

111 
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En consecuencia, se hace necesario aclarar el acto administrativo 2025070003909 del 02 de septiembre 
de 2025 garantizando así la idoneidad correspondiente a la realidad de la postulación y en consecuencia 
su nombramiento de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1075 de 2015 y la resolución 3484 de 
2022, emitida por el Ministerio de Educación Nacional, por lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, el Artículo primero numeral 2 del Decreto 2025070003909 del 02 de 
septiembre de 2025 en sentido de indicar que al señor GERMAN DAVID CASTRO VUELVAS identificado 
con cedula 1102829666 le corresponde el título de MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y 
COMPETENCIAS DIGITALES como se relaciona a continuación 

INSTITUCIÓN N'OE 
EN 

N' NOMBRE CEDULA TITULOS MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL·AREA 
PLAZA 

REEMPLAZ 
OOE 

LICENCIADO EN 

GERMAN 
MATEMATICAS, 

DAVID 
MAGISTER EN NUEVA 

2 1102829666 TECNOLOGIA CÁCERES l. E. PIAMONTE C.E.R LA GRANJA MATEMATICAS 1449 PLAZA 
CASTRO 

EDUCATIVA Y VACANTE 
VUELVAS 

COMPETENCIAS 
DIGITALES 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor GERMAN DAVID CASTRO VUELVAS el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto, 2025070003909 del 02 de septiembre de 2025 
continúan vigentes para los efectos jurídicos correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de nómina y prestaciones sociales y Dirección de talento humano, para lo de 
su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep, ~,~c.---ª!,r:l.L...c__t..__ 

M PATRICIA OSPIN LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Andrea Vallejo Martinez. A 
Auxiliar Administrativa Talento Humano ".J re.,., 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le 
Adrián Alexander Ca 
Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

NTIOQ 
bia 

FECHA 

"2-Cf l ol /lb 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 20240.70003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seftaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2° que "El 
tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempefto docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MEJÍA GÓMEZ HULDA MERAR!, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.002.954.739, LICENCIADA EN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071126 del 18 
de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, 
y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DOCENCIA. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030683457 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DOCENCIA, al educador (a) MEJIA GÓMEZ HULDA MERARI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.002.954.739, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

evi). e-().., r: v-- l 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Revisó: lvin D1rio Uribe Naranjo, Director de Asunto, Legales 

Aprobó: 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten /os docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GARCÍA OROZCO CARLOS ANDRÉS, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.233.338.709, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2026ER001866 del 16 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2026030009560 con fecha 20 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 

Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 

continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 

junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) GARCIA OROZCO CARLOS ANDRÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.233.338.709, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~ e- 0 e.y,: c.--L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Behrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
~ecreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará _docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá coffesponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbidem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ASPRILLA MURILLO JOSÉ MODESTO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.193.269.678, LICENCIADO EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER071121 del 18 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA 

YTIC. 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) ASPRILLA MURILLO JOSÉ MODESTO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.193.269.678, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

'· 0 • L e>t'l.,e,- c..--

A PATRICIA ol'NA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó: Hemín D1rio Qulceno lloUn1, Au1lll1r Admlnlttrlthro 

Revisó: Mónica Maria Beflrin Montoy1, Llder Eac1llf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvín Oario Uribe Naranjo, Director de Asunto, Legalu 

Aprobó: 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará tos ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MARTÍNEZ VÁSQUEZ YERALDIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.152.202.495, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
BE, mediante escrito radicado número ANT2025ER071485 del 22 de diciembre de 2025, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de 

MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN. 
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A través de oficio radicado 2025030685945 con fecha 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) MARTÍNEZ VÁSQUEZ YERALDIN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.152.202.495, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(~ 
0<..,'c...,..,.. ,c......._L 

A PATRICIA O PINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Revisó: Mónica Maria Beflrin Momoya, lid• EIClllfón Docente 

Revisó: ldn 0.rlo Uribe Naranjo, Director de Asunto, Legales 

Aprobó: 

t..ar,11Jr1ftnnMilldedaf.notq11t..,_mtudo ........ , ................ JIClffla,,......_.. ....... .,,,. .. llnlO ... IIIMln,..,........lo,....,..,araftnna 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto648 del 19de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
n6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CORRALES GIRALDO DIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.020.401.670, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER071156 del 18 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA 
YTIC. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) CORRALES GIRALDO DIANA PATRICIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.020.401.670, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

} ~c.-D~. 1('---- (_ 

PATRICIA OS~A LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulcfflo llloltna, Allxlllar Admlnlllntlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalaf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Darlo Uribe Naranjo, Director de A1unto1 Legales 

Aprobó: 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y, directivos docentes de 
/os niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a fa de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) DUARTE CARDOZO DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.010.215.030, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad 
Preescolar Preescolar, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito 
radicado número ANT2026ER002414 del 19 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACION. 

IA 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) CUARTE CARDOZO DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.010.215.030, vinculado (a) en Propiedad Preescolar Preescolar, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
enero de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE fi~ :'---L 

NOMBRE 

A PATRICIA l.lNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peláez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario administrativo 

FECHA 

zZ/olhoZ6 IA 



39

4/2/26, 16:02 

G08ERNAClóN DE AN1100ülACRETO 

~de~ llllllllllllllllllllllll!lllllllllll lllll lllllllllllllllllllllll!IIIIIIII 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
~ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sel'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GUZMÁN ROLÓN KEILA JULEINYS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.010.036.365, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071172 del 18 
de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, 
y para tales efectos aportó el ,titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) GUZMÁN ROLÓN KEILA JULEINYS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanla 1.010.036.365, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

l. r) . L 
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PATRICIA OSP~A LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Proyectó: Hemh Dario Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: ldn Dario Urfbe Naranjo, Director de Asuntos Legalu 

Aprobó: 
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